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Chihuahua, Chihuahua, siendo las diecisiete horas del seis de agosto de dos 
mil dieciocho, el suscrito Secretario General del Tribunal Estatal Electoral, fijo 
en los estrados de este órgano jurisdiccional la presente: 
 
LISTA DE ASUNTOS PARA RESOLVER EN LA SESIÓN PLENARIA 
PÚBLICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIECISIETE HORAS DEL 
MARTES SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO:  

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

PRIMERO. Análisis, discusión y en su caso resolver lo que 
corresponda al expediente identificado con la clave JIN-232/2018 del 
índice de este Tribunal, formulado con motivo del juicio de 
inconformidad promovido por David Ernesto Medina Rodríguez, en 
su carácter de representante del Partido Encuentro Social, en contra 
del “Los Resultados Contenidos En El Acta Final De Escrutinio y 
Cómputo Municipal Para Diputación Local de Mayoría Relativa del 
distrito Local 08, Juárez” (sic). 
 
SEGUNDO. Análisis, discusión y en su caso resolver lo que 
corresponda al expediente identificado con la clave JIN-233/2018 del 
índice de este Tribunal, formulado con motivo del juicio de 
inconformidad promovido por David Ernesto Medina rodríguez, en 
su carácter de representante del Partido Encuentro Social ante la 
Asamblea Municipal de Juárez del Instituto Estatal Electoral, en contra 
de “Los resultados contenidos en el acta final de cómputo distrital, para 
la diputación por el principio de mayoría relativa del distrito electoral 
09. 
 
TERCERO. Análisis, discusión y en su caso resolver lo que 
corresponda al expediente identificado con la clave JIN-234/2018 del 
índice de este Tribunal, formulado con motivo del medio de 
impugnación promovido por David Ernesto Medina Rodríguez, en su 
carácter de representante del Partido Encuentro Social, en contra de 
“Los Resultados Contenidos En El Acta Final De Escrutinio y Cómputo 
Municipal Para Diputación Local de Mayoría Relativa del distrito Local 
10”. 
 
CUARTO. Análisis, discusión y en su caso resolver lo que corresponda 
al expediente identificado con la clave JIN-235/2018 del índice de este 
Tribunal, formulado con motivo del medio de impugnación promovido 
por Alberto Andrés Vela Beltrán, representante suplente del Partido 
Acción Nacional y de la Coalición “POR CHIHUAHUA AL FRENTE” 
ante la Asamblea Municipal de Juárez del Instituto Estatal Electoral, 
en contra de los resultados del “CÓMPUTO DISTRITAL, 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VALIDEZ en el distrito electoral local 
05. 
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QUINTO. Análisis, discusión y en su caso resolver lo que corresponda 
al expediente identificado con la clave JIN-236/2018 y su acumulado 
JIN-239/2018 del índice de este Tribunal, formulado con motivo del 
medio de impugnación promovido David Ernesto Medina Rodríguez 
en su carácter de representante del Partido Encuentro Social, en 
contra de “LOS RESULTADOS CONTENIDOS EN EL ACTA FINAL 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO MUNICIPAL PARA DIPUTACIÓN 
LOCAL DE MAYORIA RELATIVA DEL DISTRITO LOCAL 15”. 
 
SEXTO. Análisis, discusión y en su caso resolver lo que corresponda 
al expediente identificado con la clave JIN-237/2018 y su acumulado 
JIN-240/2018 del índice de este Tribunal, formulado con motivo del 
medio de impugnación promovido David Ernesto Medina Rodríguez, 
en su carácter de representante del Partido Encuentro Social, en 
contra de “la declaración de validez de la elección y la expedición de 
la constancia de mayoría de diputados de mayoría relativa del distrito 
electoral local 16, Chihuahua” 
 
 
SEPTIMO. Análisis, discusión y en su caso resolver lo que 
corresponda al expediente identificado con la clave JIN-238/2018 y su 
acumulado JIN-241/2018 del índice de este Tribunal, formulado con 
motivo del juicio de inconformidad promovido por David Ernesto 
Medina rodríguez, en su carácter de representante del Partido 
Encuentro Social ante la Asamblea Municipal de Chihuahua del 
Instituto Estatal Electoral, en contra de la declaración de validez de la 
elección y la expedición de la constancia de mayoría de diputados de 
mayoría relativa de distrito electoral local 17. 
 
OCTAVO. Análisis, discusión y en su caso resolver lo que corresponda 
al expediente identificado con la clave JIN-242/2018 y su acumulado 
JIN-245/2018 del índice de este Tribunal, formulado con motivo del 
juicio de inconformidad promovido por Diana Guadalupe Mora 
Morales, en su carácter de representante del Partido de la Revolución 
Democrática, en contra de “los resultados consignados en el acta de 
cómputo municipal, la declaración de validez de la elección y la 
entrega de la constancia de mayoría para el cargo de diputados de 
mayoría relativa del distrito electoral local 18, Chihuahua” (sic). 
 
NOVENO. Análisis, discusión y en su caso resolver lo que 
corresponda al expediente identificado con la clave JIN-243/2018 y 
sus acumulados JIN-244/2018 y JIN-246/2018 del índice de este 
Tribunal, formulado con motivo del juicio de inconformidad promovido 
por Diana Guadalupe Mora Morales, en su carácter de representante 
del Partido de la Revolución Democrática ante la Asamblea Municipal 
de Chihuahua del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en contra 
de la declaración de validez de la elección y la expedición de la 
constancia de mayoría de diputados de mayoría relativa del distrito 
electoral local 12. 
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DECIMO. Análisis, discusión y en su caso resolver lo que corresponda 
al expediente identificado con la clave JIN-250/2018 del índice de este 
Tribunal, formulado con motivo del juicio inconformidad promovido por 
Edwin Jahir Aldama Moreno, en su carácter de representante de 
Nueva Alianza, ante el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral 
de Chihuahua, en contra de “la elección de Ayuntamiento de 
Chihuahua, por nulidad de votación recibida en casilla y los resultados 
consignados en el acta de cómputo municipal correspondiente”.  
 
DECIMO PRIMERO. Análisis, discusión y en su caso resolver lo que 
corresponda al expediente identificado con la clave RAP-259/2018 del 
índice de este Tribunal, formulado con motivo del medio de 
impugnación promovido por Mayra Aída Arróniz Ávila, en su calidad 
de representante propietaria del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, en contra de “LA 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE CHIHUAHUA, RELATIVA A LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN DE CLAVES IEE-REV11/2018 CONTENIDO EN EL 
ACUERDO IEE/CE252/2018” (sic). 
 
DECIMO SEGUNDO. Análisis, discusión y en su caso resolver lo que 
corresponda al expediente identificado con la clave JIN-269/2018 del 
índice de este Tribunal, formulado con motivo del juicio inconformidad 
promovido por Daniel Gilberto Miramontes Chavira, ostentándose 
como presidente del Comité Directivo Municipal del Partido 
Revolucionario Institucional en el municipio de Santa Isabel, en contra 
de la asignación de regidores de representación proporcional en el 
ayuntamiento de Santa Isabel. 
 
 

 
Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 300, numeral 1, 
inciso h) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua y 32 fracción XVIII del 
Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral. Conste. 
 
 
 
 

Eliazer Flores Jordán  
Secretario General 

 


